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egada Ie sol¡c¡tud de vinculac¡ón. M
rjeros y/o carga. Acepto que Cercani
asaieros o carga bajo m¡ responsab¡
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os bueno valores y serv¡c¡o de la compáñía cERcANos a todos lo5 clientes y a no ateñder de torme directa a n¡nguño de Ellos ro pena de la desvinculación del vehículo de lorma
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NtT No 901.289.681 _ 5

CONTRATO DE TRANSPORTF.D_E.gl!GA, MCNCIIC,E Y¡CCI.IDO DE DINERO DE FORMA F,SICA,DATAFoNo y/o MEDTANTE rneñiiener.¡cra eÁñcÁlirÁ._ -_.

Entre la empresa TRASLAD.. y- LocrsflcA s.A.s, en conven¡o con ra unidad de negocio cERcANos
ifi,:?¿lTJii;ffi;::fl#Ti:,#:1f!¡"; i?,:,.".T-*i:ii,r"rÉ riiüriiihAR,NEz c cue oQs'ra con oomrc¡rio principar en ra ciudad de,Bogoiá o.c quLn ;;;;;ñi"#;:,:G?l;;';i;il-,r17:2!?rá EL coNTRATeñre.'l- 

"o"lJtj"iá""No.l ñ^,,,, ¿rr¡r,,( \ , t!t t,,,,et.1,^^ ..Ul 7.1 gL).ltb ) propi?,:l 
^,!", 

ve-hícuto O" pt;;; ñ-¿f? L(CC No.u(i Dtaca ruo.4 .ls¡t og ) contrátista No. 2i___-:___,----_: (CC No ) 'ncrcnncc
ir¡"pe,üi*,t" y;rt¿rora iá"'áár¡¡;l*+", 

"^,i" 
li..ljllT" 

naturates, que acrúan de manera
aderante se denominaran 

- 
EL.. 

. . 
(Los) io,iÉÁ,iii "1s¡ 

suscr'eñ-er- preieñte 8b"r+ffiür;lTRANSPoRTE DE CARGA r-rvaruÁ vÉeóÁijóürii-óiruenó eH ereérüó,ii"r"i 
"o"r¿ 

resurado por
l1'"§:ff'r:T:?:ll,,:]""l;if,lll'.:n!:nni*,ntffiv decretos q;" *sLá;"-' Li"io oá bsí"t¡'",,

5id;l:fffHí;.11!?,,1?,33,"3nt;"ü¡lt1* der presente contraro LAs ,ARTES se comprometen ar

ffiBffiUiJ?l',it;5íl?,j* erectos del presente acuerdo, tas expresiones enunciadas a continuación

1): oPERADoR Locístlco: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte te,estre m¡xto,tanro de carga riviana como de pasá.¡eros, y;J;r¿; I" o¡n"ro, en este caso cenóeros cARGo.
2)CLTENTE ORDENANTE: Es ra empresa que contrata ros serv¡cios de cERcANos CARGO, en este

3ll.*m::Xff,,r"ij:p_:?:::ll,::llp,l:,ienta tecnorósica de propiedad der criente ordenantepara asignar y controlar et trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrácontar o solicitar una prataforma para rastrear;i*hr.rr,
4l BIENES QUE sE TRANSP-oRTARAN, ENTREGARÁN Y sE coBRAN: son ros productos, objetosy artículos que EL GLIENTE oRDENANÍE despach ará a domicirio a través DEL óorurnerANTE yesté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno ovaríos destinos urbanos o mun¡cipales. 

I-

6) coMERcloS o TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los ctientes finales DEL cL¡ENTEORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está locarizado dentro del casco urbano de
Itr $:1f;ilrmunicipios 

de cotombii en donde !e desarrolte er presente contrato de losística,

7) cooRDINADoRES DEL cLIENTE oRDENANTE: Personal que depende exctusivamente de ELLoS
["X,iil^ff'ÑiÉ. '" 

rutas v entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL

8) cooRDINADoRES DEL coNTRATANTE: Personat que depende exctusivamente del
f,!lmHJá,[ñiE: coordina horarios, asisna vehÍcutos y conductores para ras entresas der
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9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: El que deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para tal fin.

10) MANUAL DE PROCED¡MIENTO. Es el documento anexo # 1 , desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE paru el buen desarrollo del objeto del contrato.

1 1) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUTORIZAC¡ÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: Anexo No.3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efect¡vo, el correspond¡ente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y REGAUDO: SETViCiO qUE
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colomb¡a, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sosten¡ble de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capac¡tado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requ¡era para
tal fin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diar¡as
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productiv¡dad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARÁGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien cons¡dera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplim¡ento del
objeto del contrato, deberá velar que estals) persona(s) se encuentre cotizando al S¡stema de Sequridad
Social. con el riesqo que conlleva la actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1 ) DE EL (LOS) CONTRATISTA lS) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el veh ículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pÓlizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
man¡pulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus munic¡pios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depos¡tar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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2) DEL CONTRATANTE a) suministrar a EL (LoS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobrehorarios, lugar de origen para cargue de ta mercancía. b) coordínar la capacitación a EL (Los)coNTRATlsrA (s) en todo lo relaciónado con el manejo de áercancías, recaudo de dinero en efectivo,atención de clientes y resolución de probtemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar elregistro para la descarga de la App . d) cancálar oportunamente a EL (Los)coNTRATlSTA(S)lascuentasoeago.e)lnformarsobrenovedadeSque
puedan afectar el desarrotlo de la operación. f) velar porque el personar coordinador lo trate con respeto.g) capacitar sobre ras poríticas de seguridad Viar.

al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE oRDENANTE, yasea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuaies (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con surespectivo soporte que en caso de ser adulterad o ylo falsificado puede ser sujeto a las sancionesprevistas en la ley penal' d) Entregar a los coordinadóres autorizados por EL CLIENTE oRDENANTE,la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o tor"rcios. e) prestar et serviciode entrega de Ti-'c3!cía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios quedisponga EL GLIENTE oRDENANTE, a sus coordinadores y a los riel ior.¡rnnrANTE. f) Garan tizarque el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento ehigiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en tas entregas. para tal efecto, el vehículoy colaboradores deben estar certificaáos, en manípulación y transporte áe alimentos, según el Artículo1 1 de la Resolución No' 267412013 en caso que en la operáción sá requiera el transporte de alimentos,por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) cumplir con tos horaríosy condiciones de contrato definidos pór EL cLIENTE oRDENANTE. h) En caso de varada del vehículodispuesto para el cumplimiento dei contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
::.T,H]Y].:::T-"_,?:..::,^=Lri|T?INANTE y 

"n"ár,trar 
su reemptazo, optando que mantensa;; ;,i;iffi;óffii¿; il ;;' ;§'x:pérdida por parte cle EL (LOS) CONTRATISTA f-s\ wlr, c,c anrarrara¿ra-^^ r^r^^-:- - - -^ -- ¡

totalidad rlarvrq¡r\¡ct\' r'E rcr tt='"dtlula perq! r su mal manejo o descuido. i) ,EnJás
el desarrollo de]aoqeLqción. f) fe de seguridrd roffi
!e-EL (LoS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradóres (Se deia exDresa eon.rancia rr¡¡a Er

ST

| \.ttvQ¿_ yoportunamente,laappDELcLlENTEoSporELcoNTRATANTE
::iii]^':'j-".:t-?:,1i1"] 1"^9:q:f..1ó1.^Tl c^ryflfv_llce1gumplir at pelsonat a carso con tas potíticasdel Plan Estratésico de sesuridad Vial DEL coNTRATANTE y exisidas por ;j'é"b,;Y;""Xj#;#JJ'üÉlvehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requeriráparadarcumplimiento a laprestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con ELCoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LoS)CONTRATISTA (S), utilice las del CL¡ENTE ORDENANTE, deberá regresar at sitio de orígen adevolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaría y distintivos queEL CLIENTE oRDENANTE o EL coNTRAreÑre les entreguen para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a la finalización del contrato ces ar la utilización de prendas de vestir quecontengan logos distíntivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación det contrato, se obligaa devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadasy con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, tasconsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado el dinero en tas oficinas de Cercanos.

conttnuar
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QUTNTA: HONORARTOS, racrunaclóu y FORMA DE PAGO. Er varor der presente conrrato serádeterminabre mediante n 
'"0:]ro:g-g: """iio"¿;#;a; v air" un 

"",,iliá'"rü,ío'""u"rrrar mu*ipricadapor.la tarifa correspond¡ente y los costos adicionales qr"-t'"ry" autorizado el coNrnarÁñTE. La facturaciónsera semana vencida v er paso 15 aias oespués oe ;;i#á l" 
"runtá 

ou ábi".'i;'":il¿: para presenrar racuenta de cobro se harán cada.dominso i J;¿;;;ü;;""r sisuienté dá-hjürlli"r'"""-oinadores DELcoNrRArANrE' acompañada ae.ros.páio's;; G"r;ü;á".;"iar-oe quien áciJ;;l E ;;*"re de aportespara ta seguridad sociar se deberá cartuÉr ,"0* i-ád"7" o"r. *r- 
"lÁruáo-i-,';.üffi;i,u er 70% restante,corresponde a sastos de vehícuro. Las tarifa;; ú;, á, J,,lit" puru erausuriáttoü;,.!"";" contrato son raSü§+AX",is+^i§:""h,J:l¡g¡;nllf+lo"i.ii;au;ü;b"ü^üi,#i:!"casoEL(Los)coNrRArlsrAls), autorizá Át Cgffiüiin"i+; #:¡u' 

rA¡(AuKAr-o uNo: En todo caso EL (Los)
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33fl'Ttr;'il,+Eiiii::[",J';:::?::ilr,*:'É.'.:':;iióñffi§+x?é;i'á:i¿ :ffi:'fl:"J;l;::,'#,ii
rr-,os¡ coñjnaiü;^(.iüf?:;:T,[ír'"".'.:,X?i"r,:i"r:iil:",#?: 

""::S;*:fiii:i:yi:,".,..": :!relevo con las mismas características y cualida-des que'requiere et s"úi", i;i;;""do-en et meno. tiempoposibre tar decisión AL co¡.rrnererure. Á J;;;, Éi-tlótl coxrnerisiÁ iéi;;;;pr"rete a cumpr¡r
;ü,¡?"_X?ii.T:T:?'JiiEiiEUlBE"^lX^:"ü"i;[.t"iti]í;,pr¡,i"nto" á"áptl-í,JÁ,-ñál i,p,u"ru. po. Ér

SEXTA: OURlclÓru DEL CONTRATO.. El término de duración. det presente coNTRATo será de tres (3)meses contados a partir de la fecha de firma 
"" "án"i¿u ""Jptación. 

pARAcRAFo pRrMERo: Er término dercontrato podrá ser prorrogado por períodos ¡érrrá.1 
"r"".i'l"_: si ninguna a" LÁs pañils manifieste porescrilo su intención de terminarlo.cbn po.. ro 

"r"ná" ir¡"." ils¡ días háb¡les de antelación a la fecha de suvenc¡miento der término iniciarmente putt"oo o o" 
"riqr¡Ji" !" "r" 

prórrogas sucesivas.

carta de instrucción de di

ffi#,*r",?J5li5}""nj?*,::,:::.=^irl_g.gNrRAcruAL. EL (Los) coNrRAnsrA (s) sarantizarán
3"Xi;g:%,;:,:1",,:?fl1?#"*""§Ta"j"l_Tt"1iñ;ffi:,: r" ffI:ffi-j:ljJ¡"1,:if:'f::1:contrato, como la información. . yqE ..,.,r rsrsle para un mavor entend¡miento de esle
intetectuates v en ocnérár ",,",lilli"Í:l"i1"lo^Sl-"^1,-u.rpru:?r¡at, 

tas marcas, patentés,invánros, innovaciones
331,"fffiff^lr"JJ.:Tlli:,+i*;5l,lt"^i{:i:1"¡:.i*Fü;iii'"X"'ii,Ti'i'3,i""11ii":á?lll'¿'lX,l?Jll?Ti

__._.__ .t v,, vv,,v,qr rvrJervLilEt Upu ug sgcreto ICONTRATANTE o et CL¡ENTE ORDENANTE y ii) at< a lealtad sionalndie
llevará a cabo acuerdo o neqociació GO ctual con ismo fin del obte contrato con los cl de EL CONTRATANTE ur ncr

nte

rato, so nad or
sanc¡ón la láus IMA.

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uBlcAclÓN SATELITAL. con et fin de garantizar ta óptima prestac¡ón detservicio de la compañía v la información actual¡zaoa a ios cli-entes que lo sol¡citan, EL (Los) coNTRATlsrA(s)' garantizarán que dispondrá de un servicio de ,ui"á"¡á, sateliiaf del uur,i"rlá ¿""iinr¿o para cumpt¡r el
St¿Í?li!Ti'+f, 

que puede ser consultado ¿rátá Jt¡árnpo que se encuentren presrando sus servicios AL

NovENA: CAUSALES oe renrr¡llr¡lclÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS pARTESal correo electrónico que dispongan LAS PARTES, 
"il;;; ;ai"" a" 

"nü""ián 
tlLi¡JJIi" recha est¡mada o,., 

",, 
o",ll13.t^-9i'-otif¡qrle W"rq' sE alrrttdu¡.,rr naplles a la tech4 qs!¡mada para su final-¡zación. oicna@tipo de indemnización Tambien sá[ód--áE?]iffiñ'iñffiñ forma un¡raterat en caso de: l) se incumpra totat

final el c



;ri':'""¿flT:il:r:';:tiff"i"^f;sobl¡saciones det contrato. 2) se encuentre en proceso de disorución y

m",T""r?ii::l;:?H: ,Tfl?modiricación 
arcontraro deberá constar por escrito a través de orRo sr

DÉCIMA PRIMERA: soLUClÓN DE CONFLlcros. cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enreracron con arguna o 
"ro'n"," l-u]:: "rausuras 

y-quJJJu]r" 
"n 

oesarroilo ae eJi;;ri" o en su etapa deliquidación, podrá ser res-uelta, en primera instanóia: en iorma.¿¡recta por LAS PARTES, cáda una de las cualesdesignará para el efecto un representante ¿"r n¡vet a¿Á¡niirat¡vo JJeáio i"'"!ij, ü,#1," se reunirán paradiscutir' en arreslo directo l' ¿¡ierenciá o "-oñ"il;;.#;ffi., dentro de ros cinco-1s¡ áias habires siguientes arrecibo de la comunicación de una parte a la otra, iooi" .Jl"rrr"ncia ¿er connttd. LlJáá"isiones adoptadasen desarrollo de esta etapa, cua¡do exista erirl ¿-.'"ü"¡ación directa, deberán constar en un acuerdo de[XlT:lTr"ó,""J4?^[Eirbl".l^ol].":".;;;;;-,J;"s,il;o en a coJ[Jóiiiá" r"",i,:*r" s246s at2487.
controvers¡a *" a. e,t¡oáoiilri 

iid5r",E;""t:,..fi*"i'i""l3; H¡J$:'i",",?*j;ffJLTiIlg:,adest¡nadas para tal fin si no huLiere acrÁr¿"11".-¿rüiirJ" lerán nombrados por ra cáirara de comercio deBogotá mediante sorteo entre los ¿ro¡iros lnsci¡"tol' 
""n '11" 

.r¡","" que leva áicha cár"r". Er rribunar así:::'J*[:::,.,'l;fl:¡.':,.ff::,*',.'":;ih'l'f^*i:.:tio"a"n,oiti,¡áJ;i;i;;;d1'ümerciodeBogotá.

oÉc¡ua seeuNoa: INTERPRETACIÓN' el coNrnaro será interpretado por LAS pARTES bajo er principiode ta buena fe De ¡suar '"':rir"r"l3 i;*";;;';;u-i"ru 
".tu 

fin ras normas der cód¡so de comerc¡o(art 98l) y las disposiciones 
-afines 

y concordantes qru ,."g,ir"n 
"r go1.9t9 de transporte que estabrezcan rasAutorjdades Nacionares v rocares *i;¡il;;;J.,]r'i',li[].,. en debida forma ar objero der contrato.

oÉclme renceRA: cEStóN. EL (Los) coNTRATIsrA (s): prev¡a autorización DEL coNTRATANTE podráceder er presente contraro con rres torjl aiá"'o"'r"ii;ñ:;í¿" o" ioir" toiJ-á'[iii"i1.,"r""ros para quecontinúen a cabo er obieto der ,¡.r'o, lon rr;il;#;;" qu.a non que tengan ras mismas caridades vffH.jflifffl::tf los elementos ,uqr",id;. puia-'a Ji""r"io" der contrato, como-der personar requerido pará

DÉCIMA CUARTA: DIRECCIÓN DE NOTlFlcAcloNES. para todos tos efectos tegates y contractuates tosdomicilios de LAS pARTES y sus direccionái ."rán-l"J"r:gr¡ántu",

r) EL(LOS)cONrRAflSrA(s):Direcc¡ón.contrat¡staNo. r: CtLüt lt 5 t5lc- 5r rc.,(L€ i nrr rca_
Emait: / A.{,1\ A tc60 1 I r:-l{¿T;;fiTl-a¿¡Z-

=rr_*3--
IRASIADÚ5 Y I,OG'STICA
*1t¿aRltóntt9 s a 9_

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.299.681 _ 5

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial:
Email: info@cercanos. co

oÉcrMa Qurrutl: AUSENCTA DE VTNCULACTóN LABORAL. Se acrara expresamenre que, entre ELCoNTRATANTE v EL CLIENTE onoe¡¡llrÉ, no ár¡"jiáningrna retación de cárácter taborar con EL (Los)coNTRATlsrA (s), ni tampoco con ninguna oe tas emprásas invorucradas á, 
"i'á""árrollo 

der presentecontrato, en cuanto ta act¡v¡dad llevada a óabo por ei rudSiColrRATlsTA (S), pueden reat¡zarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo ón r".l,iaÁ"'" condiciones que se obliga. para que no afectenlos intereses de LAS pARTEs -¡nterv¡nientei; 
¿l U" 

"riJ" "rUordinación 
o deÉnJ;;cr.;';e LAS pARTES,

5

.É.



a =Ir__3--
IR.{StADÚ5 Y IOGISTICA

-l,ia¡i$t'oRt[g 5 a 5*

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

porque sus act¡vidades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, conautonomia técnica, administrativa, f¡nanciera y con er apoyo'de su propio p"rJ";i ;, ;; existe er pago desalarios, sino de honorarios que varían conforme a f, Aáinánoa en la operación.

DECIMA SEXrA: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los ¡mpuestos, tasas o contribuciones a que hayalugar como consecuencia de fa celebráción d"i tr";;i;;ontrato y de tá ejecución oe lás actividades aquícontraladas, de conformidad con la normatividad iobre la materia.

+ srya HABEAS DATA. Sesún ra Lev 1581 de 201.2, EL (Los) coNTRATTSTA (S) autorizan arcoNTRATANTE, a grabar, utilizar y/o.repórta'. sr" áatos p"rsonales, paü todó l,r r"i""¡onuJá 
"on 

cumplimientodel contrato En caso de incumplimientos en ta entregtJJ;Jicancía,'reintegro ¿e a¡neás recaudados, entregade devoluciones, canastiflas;^ au roriza. a s"l. r"-portáao 
- 
a centrares de Riesgo en corombia, como:DATACREDTTO y TRANSUNTON, anteriormente CtFñ. 

-- '

:ffi:.^:,]:|^99]9I!S-Y-PRoHlBlcloNEs.a)EL(Los)coNTRAT|STA(S)legarantizaAL
::lT,nt:y:*:Ill1,,01":rp-ersonar que a úi"ili.p""s";;;üi;;il;i;"'#"1;,{oiÍ3;J:111í#:

::;,j:T,:li:lf^:li:-y^li.Il:gld,d,aieiceros^b) Eaaióa) coNrRA,srA (s) y/o sus;Tb"o,"##$:podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes ALGONTRATANTE, para garantizar la seguridad de ia ptatárorrna

qÉclqa ruove¡¡a: ExoNERAcróN DE RESPoNSABTLTDAD. EL coNTRATrsrA decrara expresa yabsolutamente que No transportará durante la prestación del servicio ¡nsumás, sütancias alucinógenas,mercancía de contrabando y/o otros.elemenlos que sean ilegales o atenten contra lás ouenas costumbres y encaso que las autoridades al momento de.realizai algún regis-tro al vehículo dispuesto para cumpl¡r el objeto delcontrato se encuentran dichos- objetos y/o elementás, exóneran de cualqu¡er responiáuitiáao legal a la parteCoNTRATANTE, como a tOs C¡_leNrEs Onoerueñre§. 
-

PARAGRAFo: EL (Los) coNTRATlsrAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregadosy recogidos sean lícitos y que cumplan todas las nor.". qr" son exigidas por las autóridades Locales yNacionales para su transporte.

YIGESIM4É CALIDAD' a) EL (Los) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por med¡o de suscolaboradores prestar el obieto del contrato con altos ésiándares de calidad, seguridad y puntual¡dad, aspectosfundamentales que constituyen una prioridad en el secioi transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta enel desarrollo de las actividades específicas propias det contiáto ú¡ el llos¡ coruinlri§iÁis) vetarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al código Nacionalde Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantá" á".t" ramo, para mantene; uná operacion óptimaDEL-C-OJ'ITRATANTE' mitigando el míniÉro riesg-o en le ejecución ¿ul 
"lü"ráo "n 

pio Je-lol ¡ntereses ae lasPARTES firmantes del presente contrato. c¡. Éropenoei por la mejora 
"ont¡ntá 

oá- nráslros procesos yprocedimientos, basados en la experiencia áe la prestación de nulstros 
"ur¡"¡o., 

uuscanoo siempre lasatisfacción de nuestros clientes.

HGES'MA PRIMEB& PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD. A) EL (LOS) CONTRATISTA(s) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de segurid ad (botas punta de acero,casco de ser necesario v guanteg. y de biose_guridad (arcohor, ger desinr."aniii Ápáiáárs.¡, para mitigar erriesgo de contagio a causa del coviD-19. u¡ s-e compümeien Jnacer la ¿eu¡oa oesiÁtácá¡on interna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medid"" 
"ánitá,iá" 

qr" son decretadas por las autor¡dades de ordenNacional y local dentro del transcurso de la panOemiá.



jó -.g-=_
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vloÉslml secuuoa: CLAUSULA PENAL. En caso de incumplim¡ento de cualquiera de los compromisosacordados por LAS PARTES mediante el presente contiaio se causará como sanción uN (i) sMMLv, loscuales serán exigibles de forma judicial y exüajuoiciál ae acuárao 
" 

ru 
"láu"rl, 

a1"irá'á"riru."nt" contrato.

VJGESII1A TERGERA: LEGlsLAclÓN vIGENTE: La legistación vigente aplicabte a este contrato será etrégimen legal colombiano.

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

CONTRATISTA 2

Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:

En constanc¡a de lo anterior se firma et presente contrato. En la ciudad de
del mes de del año 20-.

EL (LoS) CoNTRAflSTA (S),

a los (_) días

Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c.19.471.661



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de m¡ (nuestras) firm¿(s), en calidad de deudor y codeudor respect¡vamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Cód¡go de Comerc¡o, autor¡zo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la en

adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para d¡l¡genc¡ar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo av¡so, de acuerdo con Ias s¡gu¡entes instrucc¡ones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntes¡s (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espac¡o anteced¡do con el número dos entre paréntes¡s (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. ll¡. El espac¡o

antecedido con el número tres entre paréntes¡s (3), se diligenciará con la clfra, en letras y números, que será ¡gual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se d¡l¡genc¡e el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en d¡cha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo venc¡do. El Acreedor queda expresamente autorizado para dil¡genc¡ar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio anteced¡do con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses morator¡as serán liquidados a la tasa máxima legal vigente est¡pulada por la

Su perintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Cód¡go de Comercio, en cualquiera de las s¡guientes

circunstanc¡as: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUOO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El ¡mpuesto de

t¡mbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de Ios Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmed¡atamente y prestará mérito ejecutivo
s¡n más requis¡tos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los días del mes de del 20

D IRECCION:¿y'

TELEFONO:¿

Firma

NOMBR

CC:-.*



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (5 )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor
TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas
de

pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

quien represente sus derechos, en la ciudad y

en la cláusula tercera de este pagaré, la suma
(S ),

más los intereses señalados

reconoceré (mos) intereses

en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

equivalentes al

(-%) mensual, sobre el capital o su saldo ¡nsoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa
legal autorizada. TERCERA-PIAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula pr¡mera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cant¡dad de

(S

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

) y así suces¡vamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

CAIUSULA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar venc¡dos la total¡dad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea jud¡c¡al o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o ¡ncumpla (n) una cualquiera de ¡as obl¡gac¡ones derivadas del presente documento.
QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El ¡mpuesto de t¡mbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año
el día (_) del mes de

OTORGANTES

. '$
', ¡ ; i'i L -§r.,

''ú,t,-------#
Firma i l

NOMBREIT

CC: '-
DTRECCtON y'

TELEFONO,<

).



FORMATO AUTORTZACIÓru CONSULTA cENTRALES DE RIEsGo

Yo,
ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

ente, i:::ill
Auronzo expresa e
para que reporte, consulte ydivulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de colombia ASoBANCARIA, o acualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la informaciónreferente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, encualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la clFlN o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley t266de 200g y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Asímismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a cERCANoS RED TRANSACCIoNAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveníente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquiersector, tanto en Colombia
como en el Exteríor, en cualquier tiempo. PARÁGRAFo: La presente autorización se extiende paraque CERCANoS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos oprivados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema deAdministración de Riesgos de Lavado de Activos y Financíación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUEttA DACTILAR

Huella Dactilar

\rl

Frma[**nJHl
\.

t_l
epresentante

(Índice derecho)
Ciudad y Fecha: k_

Quien suministre informoción
documento privodo. Art. 221 -

que no correspondo o la
222 C.P.C.

reolidod incurre en el delito de fotsedod en
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Referencias Fa miliares

Aprueba: st.- NO_

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

TRASLADOS Y

NtT e 901'289.681_ 5
Nombre del documento: FORMAT
Proceso Responsable: SEGURTDAD n^.-. JlvvnruArr pagina: 2de}Fecha de Aprobacion de ra version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

4ttn rrn il.r,nrlr ürt? lL,c*R LA
Cit¿n tAl,
Arqc Y t xlzt 31 6002

H!4!A UiLLA(on¡r Y [lgr¡rylr r., ñ Qr¿t tzb
É]ar qc{ 3rbb¿qt+{ot

Observaciones

Referencias personale

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

¡..NI.L¿ \ CL4L,L\ E AMiGO :3Zr{36t5iq

l4tr.q 5Lt-atl/+ 14HIL A
[¿rrtr- i f I

-lL rE - LZ 37i1r1bb16
Observaciones

Referencias La bora les:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION N 9 CELULAR

hp,nUL\ Vr.l¿rLn(A 'Ztctri glqte)

Observaciones

c¡rct rITJ++] 2t I
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PROCESO DE GESTTów ¡luuarua
PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóo¡co: FGH:03 VERSIÓN : ORIGINAL O4IO8I2O2O

Nombre del evaluado:F
Fpchr do :nlirr¡iÁ^. t, ceaula,LILffi
I ttoar Aa or¡:lr r¡¡i,(

Experiencia:

Eva luador;

CUMPTE
P*tr1"

ITEM

t
rlEr¡utl I A

Revisa los dnrrmpntñ( dol rrohí^,,t^ st NO

2
ldeltifi., lrs part"r y ul concepto bás¡co de
R"rit. tirt"r.t
B"uir. n¡r"l"r d

Comnrrlch:fllnrinn¡miantn¡la¡i¿}^-^..^lr^t.:_

,^
3

:or.

-_.---.-
esonos.

^-4 t(
5 §¿

6
rco oe alumDrado, seitalización y acc
m¡entos establecidos.

(
7 D(
8

lnlos L
9 El vehículo es nlrpqtó pn mrr¡h ú

10 Úesolazamlento pn t' Á

11. OC

1.2
(

L3
x

14
Y 

_'_ _. rr vlsvrr K
15

..,_..-,_.,vv,,Jv rJ|Juurqr§J JES,utt vgiltLulu.

El Tanlo delem -

Activa las cpñ:lac lrrmíni¡r" ., ^-,',-*;^

s(

L6 t{
l7

"'¡"'.uoJ v qLurLrLds utrr eL¡ulpo resperanoo Ia normatividad vigente.
La aceleración del u"hí.,lo 

-Opera elvehículo 
-

0(

18 d_

L9
oer traltco.

Acata las señales de tránsito.
Reduce la veloc¡d¡d ,tll¡r*¡^ r^"^*

P<..

20 )¿
2t Comprueba el funcionamiento de to, ,¡rt"r*, Ur. t"

ldentifica e intpr
su desplazamiento.

EX

22
1.4-

23 Toma decisionps en

24
v , v!q vv,, Js6uf rud(r dpilLdf tuo et manelo oglenslvo.

Utiliza las líneas laterales 
"

*
25

26
_v rlbv,. r rrLr rrv Js6ut o.

Adelanta cón qtrpr rrir{ad r lnc rlo,-4. .,^L /,-

27 Desciende técn¡ 0(
28 Control dpl rrnl P(

29 Mantiene las rpvolr rl A
x

30
r6

Utiliza el freno de ¡h :Á /'l
{

31 Domina el uso del eip r{a d ,ol ¡ w
32 Usa el cambio adecuado al terreno.

Obsgrva los esopiac rAtrnrricnroc

X
33 D4-

34 Transita de acue; x
35 Reduce velocidad por obstáculo, un la ,.a 0(
36 ct

37 O(

38 r
K

NOTA: con el G0% de cumplimiento tiene que realizar ca tación en temas
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un rnás aprueba sin

; en los que demuestre debilidad, con un l5%o
restricciones.

FIRMA DEL EVAL
FIRMA DEL EVALUADOR
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PROCESO DE GESTIÓT.¡ XUUAruR

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Fecha: Nombre del Evaluador:

Resultado de la prueba:

PRUEBA TEÓRICA

1. Los canales en las llantas sirven para:
a. Eliminar agua

t6- Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

2. Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
a. Extintor
b. Conos

h( Cables de inicio
d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC
a. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos

,r§,- La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es Ia de:
a. Leer la vía

.[ Concentración
c. Relajación

d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

cL lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto

,R Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía
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PROCESO DE GEST!ÓT.¡ HUTVIEruE

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

7. Los documentos que debe poñar todo conductor de un vehículo son:

,á. Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8, Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nac¡onal de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002

,§. zos oe zooz
c. 2556 de 2001
d. 173 de 2002

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe exíst¡r entre dos vehículos que c¡rculan,
uno detrás del otro en un m¡smo carril a 70 km/h, es de:

V. 10 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. l metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo;
a. Subir el vidr¡o
,{. Reducir la marcha o detener el vehÍculo
c. Aumentar la ¡ntens¡dad de la luz
d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad

§i- Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
*. Se frena demasiado

13. La veloc¡dad máx¡ma en carretera es:
a. 70 kmlh
b. 90 km/h

é--80kmlh
d. 6s km/h
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PRocESo DE GESTTóru xuue¡ln
PRUEBA reÓR¡cR PARA collotrcronrs

cóolco: FGH-02 vens¡ó¡¡: oRtGtNAL

14. El límite de verocidad para zonas escotares es:a. 60 km/h
b. s0 km/h
c. a0 km/h

15' Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

_irlii,lr'ii'riiilijl,.,
:ilr iil

[,f :a e¡
"ilii,+i:i *fí¡

.¡iiiüi:'i:iili:1'¡
ii""i:!;,ffi:i:!111,i.

; i1i¡rür :i

':li..,rit:iÉ!,,it:.,.,''
ii:i:r, _i_-,.,,!:i'

.2+':!"^""':14!....¡iE. '11¡¿

{m}

16' Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínímo 5 correctamente)

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos A V
Prohibido
adelantar F Y Ancho de carril

3.20 metros F v Circulación con
luces altas v V

Permitido girar a

la derecha K V

Puedo detener
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

¿V
V

Prohibida la
circulación de
vehículo de

carga

F v Siga adelante V V

No puedo girar a

la izquierda V V Puente angosto F v Precaución
zona

montañosa
F D\T Zona escolar F V

Ampliación
simétrica de la

calzada
F \ Niños en la vía X V

Zonas de
derrumbe F .$/ Descenso

peligroso F OV
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PRocESo DE GESTTó¡I numa¡¡n
PRUEBA reónlce pARA coNDUcrone§

cóolco: FGH-02 veRs¡ót¡: oRtGtNAL

17. según la señal de transito marque falso o verdadero.
mÍnimo 7 de las 10 señates de tránsito.

El aspirante deberá responder correctamente como

18. La arrancada en un ascenso se realiza con ta ayuda det freno estacionarioF() vt&)

19' El odómetro del tablero de instrumentos, tiene !a función de determinar ta velocidadF() VH

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección det vehículo.
F() VH)

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v(u)

22. La función del aceite en el motor es:
a' Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancía en las moléculas.

*/ Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c. Limpia, cuida el motor y ro protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Puedo

adelantar en
cualq uier
sentido \

V
Ningún sentido

puede adelantar F 0(
Doble sentido y

no puedo
adelantar

F N

Puedo

adelantar en
cualquier
sentido

F \

,fiTIffIIT
Puedo

adelantar al

lado izquierdo

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para

adelantar
vehículo

Cebra o zona
peatonal, línea

de pare
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PROCESO DE GESTIÓN HUIVIÁM
PRUEBA TEÓRIcA PARA@

cóolco: FGH-02 vens¡ót¡: oRtGtNAL

23. El tiquete de viaje el pasajero to debe comprar:a. Al conductor
b. Al auxiliar
c. En la taquilla
d. Al despachador

24' se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar tas condiciones de:a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25. cuando detectamos que er embrague entra en contacto:a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.
c. Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

26' Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versíón o la inquietud del pasajero.
c' De acuerdo con ra gravedad de ra novedad prlsentada.
d. Dependiendo del conflicto.

27' Prestar un servicio de calidad, seguro y responsabte por parte det conductor amable, es:a. Crítica fuerte del clíente.
b. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28' Dentro del proceso de la prestación det servicio de transporte intermunicipat, la recepción es en:a. El terminal de transportes.
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.

29. La especificación SAE
a. Un aceite para motor
b. Un aceite para motor
c. Un aceite para motor
d. Un aceite para motor

15w - 40 corresponde a:
multigrado
monogrado
ATF

hidráulico
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PROCESO DE GESTIÓT.¡ NUTUR¡¡A

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.

d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva
c. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

a. La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PROCESO DE GEST¡ÓT.¡ HUTVIAruA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADOR

NOM BRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADO
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PS!COTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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PROCESO DE GEST¡ON HUMANA
CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VE RSIO N : ORt G I NA L,O4 I OBt 2O2O

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHlcuLo AUroMoroR es catalogado de ALTo RIESGo, por talrazón el conductor debe ser consciente de esta realidad, pOR LO eUE PROCEDEREMOS A REALIZAR
PRUEBAS DE ALCoHoLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todoslos actores viales.

"Artículo 2'2'1"6'L2'8' control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas seservicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso desustancias psicoactivas Y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de losconductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar elcosto de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas delas pruebas realizadas a ra superintendencia de puertos y Transporte.

Departamento de seguridad Vial TRASLADoS y LoGísflcA s.A.S - "cERCANOS'

ru.nWj
NOMBRE ó) r'cc-@6
COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1. á Ha ingerido licor en ros úrtimos r.5 minutos? si rvoA2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? s¡ No A-3. Ha utilizado aerosores bucales en los últimos rs minutosl si4. Tiene algún objeto dentro de ra boca ( durces, chicres, pariilos , ",.)5. Ha Vomitado en los últimos l-5 minutos? Si No v
Si

No4r
lrlo \

, Er r ru> urrrrr¡os r) mtnutos i Si _ No V.6. Ha eructado en ros úrtimos r.5 minutos? si _ r,ro Á

se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. Eltipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuenciasque siguen de la decisión de no permitir su práctic a. 4. Eltrámite administrativo que debe sufrirseposterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


